
 

 

Declaración Consejo Directivo FCV N° 2 / 2025 - 

 

General Pico, 10/06/2025

 

General Pico, 10 de Junio de 2025.-

VISTO:

El Expediente Nº 398/2025 (registro de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad
Nacional de La Pampa) caratulado: “Declarar manifiesta preocupación ante la posibilidad de
cambios en la gobernanza del INTA, el cierre de Agencias de Extensión Rural y el despido de
personal altamente calificado” y,

CONSIDERANDO:

Que el Secretario General Seccional Anguil APINTA, Roberto Maldonado, eleva una nota
dirigida al Consejero Directivo Titular por el Claustro de Graduados/as, expresando su
preocupación por la situación de crisis en la que se encuentra el Instituto Nacional de
Tecnología Agropecuaria (INTA).

Que el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) es socio fundamental en la
formación de egresados y egresadas y docentes de nuestra institución.

Que desde hace 68 años realiza tareas de investigación, extensión, y asesoramiento en
establecimientos productivos de todo el país.

Que en la actualidad trabajan ocho (8) egresados de nuestra Facultad en la Seccional Anguil.

Que lleva adelante distintos trabajos de Extensión/Articulación con nuestra Facultad,
fundamental para la formación integral de nuestros/as futuros/as profesionales.

Que sus investigaciones tienen gran impacto en la producción nacional, tanto de grandes,
como de medianos y pequeños productores.

Que es una posible fuente laboral para los/as egresados/as de nuestra casa de estudios.



 

 

Que de aprobarse el proyecto de reestructuración de dicho Instituto, se perdería la
representatividad de las Facultades de Veterinarias que conforman el Consejo Directivo a
través de la Comisión Nacional de Decanos de Veterinaria (CONADEV).

Que dicha comisión expresa: “rechazamos enérgicamente cualquier política que pretenda
vulnerar la institucionalidad del INTA y avanzar sobre estructuras construidas con esfuerzo
colectivo y visión estratégica a largo plazo.”

Que nuestra  institución comparte con el INTA distintos espacios interinstitucionales de
nuestra provincia,  como son la COPROSA, Mesa Provincial de Zoonosis, etc.

Que se trata de una institución con numerosos logros para el sistema agroalimentario y
agroindustrial nacional que se resume en los 100 logros de los últimos años.

Que en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del día 10 de junio de 2025, puesta la
Declaración a consideración de los/as Sres/as. Consejeros/as, se aprueba por unanimidad.

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

D E C L A R A:

ARTÍCULO 1°: Manifestar profunda preocupación ante la posibilidad de cambios en la
gobernanza del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), el cierre de Agencias
de Extensión Rural y el despido de personal altamente calificado.

ARTÍCULO 2°: Expresar el más enérgico repudio ante cualquier medida que afecte al
personal y el patrimonio de la Institución.

ARTÍCULO 3°: Invitar a la Comunidad Educativa a sumarse a lo expresado en el Artículo 1º
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º: Adherir en todos sus términos al Comunicado del Consejo Nacional de
Decanos y Decanas de Veterinaria de Universidades Públicas (CONADEV) mediante el cual
de manifiesta la profunda preocupación por la situación crítica del Instituto Nacional de
Tecnología Agropecuaria (INTA), consta en el Anexo I de la presente Declaración.

ARTÍCULO 5º: Poner en valor el documento “100 LOGROS” del Instituto Nacional de
Tecnología Agropecuaria (INTA), consta en el Anexo II de la presente Declaración.



 

 

ARTÍCULO 6°: Elevar al Consejo Superior de la UNLPam para su toma de conocimiento.

ARTÍCULO 7°: Solicitar dar amplia difusión a la presente Declaración.

ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento los/as interesados/as,
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Dirección de Prensa y Difusión de la
Facultad de Ciencias Veterinarias. Cumplido, archívese.

Dr. Abelardo Ferrán
Presidente del Consejo Directivo
Facultad de Ciencias Veterinarias 
Universidad Nacional de La Pampa
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Hoja de firmas
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